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CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al despacho solicitud de emplazamiento y constancias de notificación. Bucaramanga, 15 de abril de 2024 
 
Janeth Patricia Monsalve Jurado 
Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA 
 

Bucaramanga, diecisiete (17) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Ref. 2023-00229-00 
 

 
Previo a ordenar el emplazamiento, se procedió por secretaria a realizar consulta 
en la Base de Datos Única de Afiliados – BDUA en el Sistema General de Seguridad 
Social en Salud, corroborándose que la señora CARMEN CECILIA JIMÉNEZ DE 
ARCINIEGAS se encuentra afiliada como cotizante a SALUD TOTAL EPS (véase 

PDF 34) y que la señora CLARA INÉS ARCINIEGAS JIMÉNEZ se encuentra 
registrada como fallecida (véase PDF 35). 
 
Así las cosas, se ordena oficiar a SALUD TOTAL EPS, para que, dentro del término 
de cinco (5) días siguientes al recibo de la comunicación que para el efecto se libre, 
informe al despacho las direcciones tanto físicas como electrónicas que reposen en 
su base de datos y que correspondan a la demandada CARMEN CECILIA JIMÉNEZ 
DE ARCINIEGAS (C.C. 27.949.258) 
 
Por otro lado, revisadas las constancias de notificación allegadas por la parte actora 
(véase PDF 31), se extrae que el demandado SERGIO HERNANDO ARCINIEGAS 
JIMÉNEZ también se encuentra fallecido: 
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En ese orden, a efecto de dar aplicación a lo dispuesto en el artículo 68 del C.G.P.1, 
se REQUIERE a la parte actora, para que allegue al plenario los registros civiles de 
defunción de los señores SERGIO HERNANDO ARCINIEGAS JIMÉNEZ y CLARA 
INÉS ARCINIEGAS JIMÉNEZ e informe quienes son sus herederos, cónyuge, 
albacea o curador, según sea el caso. 
  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 

LEONEL RICARDO GUARÍN PLATA 
JUEZ (2) 

 
Para notificación por estado 043 del 18 de abril de 2024 

                                                           
1 Fallecido un litigante o declarado ausente, el proceso continuará con el cónyuge, el albacea con tenencia de 
bienes, los herederos o el correspondiente curador. 
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